
RECOMENDACIÓN No. 37/2007* 
 

 

El seis de junio de 2007, este Organismo inició de oficio investigación con motivo de la nota 
periodística publicada en el rotativo La Jornada bajo el título: "Exigen investigar a policía de 
Chimalhuacán por asesinato", en cuyo texto se advierte lo siguiente: Más de 300 personas 
bloquearon la avenida Bordo de Xochiaca, en los límites... con Nezahualcóyotl, para exigir que 
se aclare la muerte de (un) albañil... a quien los policías de la patrulla 117 de la Dirección de 
Seguridad Pública Municipal de Chimalhuacán habrían asesinado... los inconformes... narraron 
que el domingo los uniformados se enfrentaron con un grupo de futbolistas, uno de los cuales 
recibió un disparo de escopeta en la pierna y murió desangrado... . Cabe indicar que 
posteriormente se conoció del caso por otros medios impresos similares a los de la nota en 
comento.  
 
De las investigaciones efectuadas, así como, las evidencias recabadas por este Organismo, 
motivan y permiten sostener, certera y objetivamente que la conducta desplegada por el 
servidor público Roberto Reyes Guzmán, elemento de la Policía Municipal de Chimalhuacán, 
puede considerarse válidamente como deficiente, arbitraria, irreflexiva y reprobable; además, al 
originar los hechos de que se da cuenta, queda evidenciado que el citado elemento policial en 
el desempeño de sus funciones adolece de preparación, profesionalismo y desconoce el marco 
jurídico que debe regir su actuación. 
 
En los acontecimientos investigados se puede apreciar la conducta activa desplegada por el 
señor Roberto Reyes Guzmán, en razón de que casi inmediatamente que bajó de su unidad; 
accionó su arma de cargo disparando en contra del occiso, además de que deliberadamente y 
sin motivo alguno, apuntó su arma en contra de civiles indefensos, ello indudablemente implica 
un quebrantamiento a las normas y medidas de seguridad que estaba obligado a observar.  
 
Además, la conducta desplegada por el policía municipal citado se considera arbitraria, 
reprobable e irreflexiva, pues debió de haber previsto que al disparar contra civiles, muy 
probablemente pudiese resultar lesionado alguno de ellos o en su caso, privarle de la vida 
como lamentablemente aconteció en el caso que nos ocupa. Ahora bien, la conducta es 
arbitraria, en virtud de que el caudal documental que integra el sumario así lo permite 
evidenciar, pues es innegable que dicho servidor público en los hechos materia de queja, 
accionó su arma de forma voluntaria, empero, sin sujeción alguna a las normas jurídicas que 
rigen su actuación. Así y como consecuencia de lo anterior, se puede deducir que además 
dicha conducta es reprobable dada la irracionalidad con la que se condujo dicho elemento 
policial, pues nunca apeló al raciocinio para discernir y valorar los hechos. Así, puede 
señalarse que el citado servidor público con su indebido proceder contrario a la norma jurídica, 
vulneró lo enunciado en dispositivos legales de orden internacional y local que amparan la 
protección y defensa de derechos elementales que se vinculan por necesidad con el servicio 
público. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Comisionado de los Derechos Humanos del Estado de 
México, formuló al Presidente Municipal Constitucional de Chimalhuacán, las siguientes: 
 
RECOMENDACIONES 
 
PRIMERA. Con la copia certificada de la Recomendación, se sirva instruir al titular de la 
Contraloría Interna del municipio que preside, inicie el correspondiente procedimiento 
administrativo disciplinario, tendente a investigar, identificar y determinar la responsabilidad en 
la que haya incurrido el servidor público Roberto Reyes Guzmán, en la comisión de los sucesos 
en los que vio involucrado, a efecto de que en su caso, se imponga la sanción que conforme a 
derecho proceda.  
 
SEGUNDA. Con la finalidad de evitar la repetición de actos como los que dieron origen a la 
Recomendación, se sirva emitir una circular dirigida a los servidores públicos adscritos a la 
Dirección de Seguridad Pública Municipal, a efecto de que antes de utilizar las armas letales a 
su cargo utilicen métodos disuasivos no violentos, técnicas de persuasión, negociación y 



mediación, y manejo de multitudes, las cuales deberán aplicarse, respetando los derechos 
humanos de las personas.  
 
TERCERA. Se sirva instruir a quien corresponda, a efecto de que oportunamente la Dirección 
de Seguridad Pública Municipal, implemente mecanismos de selección, programas de 
capacitación permanentes y acciones tendentes a identificar elementos en quienes se 
adviertan conductas inadecuadas, con la finalidad de que se pondere su continuidad en el 
servicio a fin de lograr profesionalizar y eficientar al máximo el servicio que está obligado a 
prestar el cuerpo policial preventivo. 

 
 
*La Recomendación 37/2007, se dirigió al presidente Municipal Constitucional de Chimalhuacán, el 30 de octubre de 

2007, por insuficiente protección de personas. Se ha determinado publicar una síntesis de la misma, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 9 y 114 del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

México. El texto íntegro de la Recomendación se encuentra en el expediente respectivo y consta de  29 fojas.  

 


